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Buenos Aires, �-ct£-�� J 2.0 t�

Visto el expediente caratulado:

"López Castiñeira José Luis -arto 31 R.L.J.N.-", Y

CONSIDERANDO:

l. Que el magistrado integrante de

la Sala 1 1 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Contencioso Administrativo Federal, Dr. José Luis López

Castiñeira, solicita que se le conceda licencia a efectos

de disertar en las "Jornadas de Actualización y Aplicación

del Derecho", organizadas por la Facultad de Ciencias

Jurídicas de la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco,

las cuales se llevarán a cabo en la ciudad de Esquel,

Provincia del Neuquén, los días 23 y 24 de noviembre del

año en curso.

Presidente

objeciones.

del

11. Que ha tomado intervención el

mencionado tribunal, sin formular

111. Que la presente medida se

dicta en virtud de las facultades conferidas en el artículo

31 del R.L.J.N. y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 30, inciso b) , de la ley 24.937 Y sus

modificatorias.



Por ello,

SE RESUELVE:

Conceder licencia con goce de

haberes, el dia 23 de noviembre del ana en curso, al

magistrado integrante de la Sala 11 de la Camara Nacional

de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal,

Dr. Jose Luis L6pez Castineira, en los terminos del

articulo 31 del Regimen de Licencias para Magistrados,

Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional.

Registrese, hagase saber y

oportunamente archivese.-


